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ECOS DE MADRID. 

13 de Euoio de 1888. 
¡Ei buen Fernández y González! 
No liay duda algiiiui de f|iie su uiiagi-

uación era la más viva, la más fecunda, 
la más lanlástica de cuantas conocíamos 
en e.sle p.iis clá.~ii;o délas imaginaciones; 
y sin eriib.ngo lengí) por seguro, que 
jamá.s imaĵ inó í|ue, tv; harían sus con-
teiii|)uráneus los l'uneíaíes que le IÍ;UI 

heclií.) 
Mad, id es así. Menus nial ípu! cniplei.' 

su impresionabilidad y su entusiasmo en 
rendir homenaje á un literato que como 
Feíiiández y González liabia ganadojus 
lamente la popularidad. P, lo esto no 
es la regla general. Mailana bajará al 
sepulcio ulgiJii Ciro hombre de mérito, y 
si no hay alguien que quiera salir del 
olvido y vivir de la muerte del hombre 
célebre que sucumba, pasará desapei-
cibido. 

No hay que esperar, pai-a citar, no 
uno, si nu dos casos de esta injusti
cia. 

PrecisaiueiJle en ios momentos en que 
Fernández y Goriüáleis recibía todo gé
nero de homenajes, fallecieron ei maes
tro compositor Eipino, y el pintor y 
catedrático de Estética de la Escuela 
de Bellas Arles, Sr. Martínez Espinosa. 
El primero era popular también, sus 
zarzuelas se Itan oido con gusto y se 
han aplaudido en todos los teatros de 
España; era además un notabilí.simo di 
rector de orquesta. El Sr. Marlíiiez E.s-
pinosa, maestro de lodos los brillantes 
pintores que han peipetuado en los lil 
limos tiempos la gloria de Velázquez y 
Murillo, era un verdadero sabio y su 
sentimiento artístico, su ilustración k 
habían conquistado el respeto y la amis
tad de cuantos le conocían, , 

Los dos eran además hombres de sa
nas y buenas costumbres;' hombres de 
ísmilia, no habían sido protagonistas de 
escenas masó menos pintorescas 

Se murieron, los periódicos dieron la 
noticia, y yo no sé que las familias de 
Citas dos víctimas hayan recibido pésa
mes de esos que conŝ tituyen apoteo
sis. 

Gito este caso, para que los hombres 
que valen, no se hagan la ilusión de 
suponer que han .cambiado mejorando 
nuestras costumbres, y de que los poetas 
j los artistas alcanzarán en lo sucesivo, 
y como cosa corriente, funerales del 
gétiero de los que hasta Imce poco, sólo 
se reservaban de un modo regular á los 
toreros. 

Por eso digo, que la imaginación del 
fecundo novelista que hemos perdido, no 
habría sospechado después de su azarosa 
vida un final tan brillante. -

Yo que fui su amigo y su compî ñero, 
comprendiendo que su vida desde que 

se dio á conocer en la república do las 
letras era una novela, escribí hace mu
chos afiüs su biografía, que resuifc'í ,.DX),-
velesca. Ahora he vi.sto con gusto que 
las varias anécdotas que yo conté han 
servido para conl,ribuir á lioi.rar la me
moria del muerlo. Todavía podría llenar 
••nuclias páginas con nuevos episodios 
de la accidentada vida del novelista 
poeta. Y así lo liai'é, si Dios me lo per
mite, al publicar un libro que vby es-
crilii.'ndo á ralos, de los recuerdos de 
nti vida literaria. 

Hoy me limiloá unir mi voz á b̂ s 
que han hecho el brilhmte (¡logio fúne
bre, y á desear que siga Espar'ia hon
rando del mismo niodo á los que poi' su 
mérito sean verdaderamente dignos de 
tan plausible dislinción. 

En otras esferas, la preocupad'aj do-
nn'nante es el ensayo de .sorteo por irra
diación que va á hacer.se el día 20 

¡Cuidado quó el sislema es. .sencil'o y 
clijiro! Pues nada... hay personas á quie
nes no les entra en la cabeza 

—Antes, dicen, salía el número do 
una vez. 

—Corriente ¿y qué? 
•—̂ T̂otna (jue ahora sale en cinco 
—Bueno, pero los cincO guarisr.ios 

dejarán de formar el número? 
— Ŝon cinco suertes las qué se nece

sitan. 
Ante este modo de i'aciocinar, da 

ganas de pedir al gobierno que cree en 
cada barrio una cátedra obligatoria de 
matemáticas. 

Lo que más emtíarulla es bis ceros 
No sirven para nada y son los que más 
dan quehacer. Por fortuna este sistema 
les da valor. Las mayorías de todas cla
ses están de enhorabuena. 

Un drama de amor ha tenido trágico 
desenlace. Una bailarina del Teatro 
Real fué asesinada antes de ayer, por un 
amante desdeñado. Esto amante era 
esposo, padre de familia y desempeñaba 
funciotres en el mismo coliseo, El es
pectáculo de bis óperas que acaban poi" 
riígla general con puñaladas ó veneno, 
ha debido traslornar su cabeza. 

Ella era una excelente artista y una 
mujer iiout-adu Le lecliazó, r#eordáf»do-
Ic sus debeles y él en pago la Jia quitado 
la vida. 

Del Museo Naval ha "desaparecido 
parte de un uniforme del Rey Alfon.so 
XII. La parte que ha desaparecido es la 
que más valía: los galones de oro. 

Este esramoteo no obedece á la codi
cia de poseer antigüedades de! pasado, 
sino recursos para el porvenir. 

* 
Han empezado los petardos. 
Es cosa .sabida, cuando se persigue 

el juego, los disparos en la calle son 
seguros. 

Los jugadores no pueden estar ocioso.?; 

cíiando no les dejan jugar con ¡os nai-
['es, juegan con fuego. 

J u n o NOMBlilLA. 

Cocal M prouiíicial. 

Se alqui la u n a lmacén en la 
calle Real de e s t a c iudad . 

En la Redacción de este pe
r iódico i n fo rmarán . 

Se a lqui lan los a l m a c e n e s 
q 13 ocupa ogn el t abaco la 
i> dmin i s t rac ión S u b a l t e r n a de 
R e n t a s E s t a n c a d a s , en la casa 
calle de J a r a , n ú m e r o 22 

P a r a t r a t a r de su aj us té , en 
la c alie de Cua t ro Santos , nú
mero 38 . 

COMUNICADO. 

Sr. Director del p-riódico EL E O UE 
Í'AÎ TAGENA 

Cartagena 13 Enero 1888. 
Muy señor'mío y de mi mayor consi-

deratión: Ruego á V. se sirva disponer 
la in.serción en el periódico que tan dig- ¡ 
ñámenle dirije, del adjuiílo comunicado 
que con esta fecha dirijo al Sr. Director 
úe Et Centineia; dándole por elloanli-
cipádas gracias y ofreciéndome á V. por 
su más atento afhno. s. s. 

q. b s m 
G iN És C A N O . 

Sr. Director del periódico El Centi
nela 

Cartagena 13 Enero 1888. 
Muy señor mío de toda mi considera

ción: en el número 173 del pei-jódico 
que y. dirije, y en su fondo titulado La 
traída délas aguas de Carrascoy se 
líala ó se intenta' tratar, bajo el punto 
de vista legal, de los procedimientos que 
deben .seguirse en este importante asun
to, y del supuesto error padecido al ail-; 
milirse sin l^s requisitos señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas,'la 
instancia de la compafíia francesa pre
sentando determinadas proposiciones pa
ra la iluminación y traída do nquellas 
aguas. 

Todos, Sr, Director, estamos expues
tos á m&mr'tp m eirores; pero asi eonio 
los que pueden cometerse en la trami
tación de un expediente, subsanables en 
la mayoría de los caso^no ocasionan 
otro perjuicio ni tienen más alcance, co 
mo sucede en el caso concreto.,á "̂ «e me 
refiero, que el de encauza^el procedi
miento, los que se.lanzan al público des
de las columnas de un periódico, des
pués de estudiado el asunto, arguyen si 
no desconocimiento del punto debalido 
por lo menos transparente malicia y de-' 
liberada intención de producir efecto 
con daño de detej'minada cosa ó per
sona. I 

Esto precisamente ha ocurrido con es 
artículo aludido. Después de ha fce.r^ 

estudiado su autor ó su inspirador la le
gislación de obras públicas, resulta que 
no la ha entendido, y sin pararse en ba
rras se lanza al peligroso terreno dSi la 
censura, hiriendo con incalificable lige
reza la susceptibilidad de antiguos fun
cionarios que por algo fueron siempre 
respetados por la prensa de todos los ma
tices . 

Se dice en el artículoxjue J^Secreta-
ría no debió admitir la insla^ia de la 
compañía francesa .sin queálamásma 
se acompañase el oportuno proyecto y el 
documento que acreditase haber consti
tuido el 'lepós'to previo equivalente al 
uno por ciento del piesupueslo de la 
obra 

Este aserto está contestado con la 
simple lectura del art. 103 del R«^ta-
mento para la ejecución de la Ley general 
de Obras Públicas, que dicelo siguiente: 
«Las obras públicas de cargo de los 
ayuntamientos que se hallen comprendí-
dos en los planes de 'os mismos, debida-
monte aprobados, podrán sor objeto de 
concesiones á particulares ó Compañías 
que las soliciten, mediante lo presentó 
en la Ley general de Obras Públicas y en 
el pj"esenle Reglamento.» 

Ahora bien. El autor del artículo ha 
leído el que copiado queda con los ojos 
dei^tterpo y no cdn los del enlediraien-
lo Pruebe lo contrario demostrando que 
la instancia de la coiiipañía fiancesa so 
contrae á alguno de los planes debida* 
mente aprobados, á que se refiere el 
citado at líenlo 103, en cuyo «aso pro
cedería exigir á su presentación los do 
cumenlos que determina el 106del mis
mo reglamento 

Véase pues la razón de haberse admi
tido por la Secretaria la instaack de la 
compañía fíancesa sin exijir oU'O re
quisito que el de que se hallase exten
dida en el papel timbrado cprrespoo-
diente; y véase también como el error es 
del autor ó inspirador del artículo con
tra quien se vuelven los dardos arrojido.s 
al jefe y oficiales de la Secretaría con 
aíirmacione.s gratuitas y en desusada y 
agresiva forma. 

Tenga la seguí idad el autor ó inspi
rador de! artículo, que si eíi este primer 
alarde de ciencia administrativa no hu 
bie.se probado por modo tan evidente su 
incompetencia en la lectura éiolfrpre-
lación de las leyes, la escasa influencia 
del jefe y oficiales de la Secretaría se 
hubiera puesto á su servicio pftl-a alcan
zar á su favor el nombramiento de ase
sor de todos y N;ada uno de ellees, eo 
garantía de acierto y como segütá preu • 
da de lajnejor y más perfecta é infalible 
administración municipal. 

Amparado en el derecho que itié con
cede la vigente Ley de imprenta, y con
fiado en su imparcialidad, ruega á usted 
sirva dar cabida en las columnas de su ' 
periódico al presente comunitado su 
atento s, s. . 

Q B. S. M. 
Ginés Cano. 


